
 

 
 

MANIFIESTO POR LA IGUALDAD  
INTERTERRITORIAL 

 
La Región de Murcia y la Comunitat Valenciana comparten una 

proximidad geográfica que ha permitido establecer, a lo largo de los 
años, fructíferas relaciones de cooperación en las más diversas esferas 
de actividad.  

 
En el marco del modelo autonómico del que nos dotamos todos 

los españoles hace más de tres décadas, las sinergias establecidas entre 
ambos territorios han tenido en los principios de igualdad, solidaridad y 
reciprocidad tres ejes de gestión permanentes.  

 
En el contexto de ese modelo territorial solidario, ambas 

regiones nos sentimos partícipes activos en colaboración con todas las 
Comunidades Autónomas de España, y apoyamos -ahora como en 
cualquier otro momento- cuantas iniciativas contribuyan a incrementar 
y consolidar el bienestar de sus ciudadanos.  

 
Nuestras exigencias, por tanto, no se plantean de modo 

excluyente ni singularista ya que hacerlo sería tanto como ir en contra 
del interés común que defendemos desde la igualdad de trato que 
reclamamos.  

 
Es evidente que la Región de Murcia y la Comunitat Valenciana 

comparten muchos de los retos que impulsa un mundo cada vez más 
globalizado, y, por ello mismo, participan de necesidades y demandas 
comunes tanto en el ámbito económico como en el social.  

 
 



 

Necesidades de cuya satisfacción depende la continuidad y el 
éxito de esa vinculación leal que explica, en buena medida, el grado de 
desarrollo alcanzado por las dos regiones desde la llegada de la 
democracia y, muy especialmente, en los últimos doce años. Demandas 
que, por encima de otras consideraciones, exigen la aplicación real y 
efectiva del principio de igualdad que la Constitución de 1978 consagró 
como valor inspirador fundacional de nuestro Ordenamiento Jurídico. 
 

Los miembros integrantes de los Grupos Parlamentarios del 
Partido Popular de la Asamblea Regional de Murcia y de Les Corts 
Valencianes, reivindican hoy ese espíritu constitucional y defienden el 
patrimonio de la igualdad como parte inseparable del ideal democrático 
de todos los españoles que se encuentra en la base del sistema político 
que disfrutamos.  

 
Apelamos al mandato constitucional por el que los poderes 

públicos están encargados de promover las condiciones para que esta 
igualdad en deberes y derechos de todos los ciudadanos sea plena, con 
independencia de su lugar de nacimiento o residencia, eliminando para 
ello los obstáculos que impidan o dificulten su efectivo desarrollo.  

 
Lo hacemos porque defendemos una idea de Estado que asegure 

la igual satisfacción de las necesidades básicas y, a su vez, no aliente 
privilegios que puedan crear discriminaciones entre los ciudadanos para 
hacer posible que todos los individuos disfruten de los mismos derechos, 
con el objetivo de conseguir una justicia social para todos los españoles 
sin exclusiones. 

 
Y lo defendemos hoy, porque la llegada al Gobierno de José Luis 

Rodríguez Zapatero en 2004 marcó el inicio de  una etapa política en la 
que el cumplimiento de los principios de solidaridad y de igualdad entre 
todos los españoles ha tenido, en todo momento, un carácter marginal.  

 



 

Las consecuencias de esta peculiar forma de atender el interés 
general se han dejado sentir, de forma incontestable, en el trato dado a 
la gestión de las siguientes cuestiones básicas que afectan directamente 
al bienestar y la calidad de vida de todos los ciudadanos de la Comunitat 
Valenciana y de Murcia. Y así lo reflejamos en el presente documento 
que forma parte de un amplio conjunto de iniciativas comunes de ambas 
Comunidades y que se suma, desde hoy, a la Declaración de Castellón y 
al Manifiesto de la Plataforma de Alcaldes de Orihuela. 

 
 

AGUA: La ausencia de una planificación hídrica coherente ha 
obligado al Gobierno de España a aprobar como solución de 
emergencia, mediante el Real Decreto-Ley 3/2008, de 21 de abril, 
un trasvase del Ebro a Barcelona que ya había autorizado la Ley 
del Plan Hidrológico Nacional en 2001 pero fue derogado 
posteriormente. Una solución que cuenta con el más absoluto 
apoyo de ambas regiones por una cuestión de solidaridad y ante la 
cual exigimos al Gobierno de la Nación que aplique el mismo 
criterio seguido en Cataluña a la hora de resolver el déficit hídrico 
de Andalucía, Región de Murcia y Comunitat Valenciana, 
trasvasando, de los excedentes del Ebro, 95 Hm3 a Andalucía, 450 
Hm3 a la Cuenca del Segura y 315 Hm3 a la Cuenca del Júcar, y 
que incremente el caudal transferido a Barcelona a 190 Hm3,  tal 
y como establecía el Plan Hidrológico Nacional de 2001. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

FINANCIACIÓN: Las poblaciones de la Comunitat Valenciana y 
de la Región de Murcia vienen creciendo de forma importante y 
constante a lo largo de los últimos años. Desde 1999, año base del 
actual modelo de financiación, han crecido en cerca de un millón 
de personas más en la Comunitat Valenciana y de trescientas mil 
personas más en la Región de Murcia. Los datos de liquidación del 
modelo correspondientes a 2006 según el Ministerio de Economía 
y Hacienda, confirman que la no adaptación del sistema a la 
nueva realidad demográfica perjudica especialmente a nuestras 
regiones. Si a lo largo de 2006, la Comunitat Valenciana recibió 
un 10,5% de los ingresos con una población que representa el 
11,5%, la Región de Murcia apenas llegó al 3% de ingresos 
recibidos para una población que significa el 3,3% del total. En el 
2006, la Región de Murcia y la Comunitat han recibido 250 y 980 
millones de euros menos respectivamente  por población por  la no 
adecuación de esta variable en el sistema de financiación. Las dos 
regiones están claramente por debajo de la media nacional anual 
de financiación por habitante, que es de 2630 euros. Ello mientras 
la Región de Murcia recib0 151 euros menos por habitante y la 
Comunitat Valenciana 225 euros menos por habitante al año. 
 
SEGURIDAD: En paralelo al aumento demográfico se ha 
producido un severo incremento de los índices de inseguridad 
ciudadana sin que la inversión por parte del Estado haya ayudado 
a resolver la evidente carestía de medios policiales que se da en 
Murcia y en la Comunitat Valenciana. Para paliar de forma 
efectiva esta situación en la Comunitat Valenciana se necesitan de 
forma inmediata 3.000 nuevos agentes de Policía Nacional y 
Guardia Civil y en la Región de Murcia 1000. Hasta el momento la 
escasez de efectivos de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado 
se ha tenido que ver suplida por el enorme esfuerzo inversor 
realizado por las administraciones autonómicos con los 
Ayuntamientos de cada región. A todo ello se suma la alarmante 



 

falta de inversiones en materia de infraestructuras, frente al 
creciente apoyo presupuestario que se detecta en este ámbito para 
otras Comunidades Autónomas.  
 
AVE: Esta infraestructura es estratégicamente fundamental para 
la competitividad de nuestras comunidades en un planeta cada vez 
más globalizado. Durante la pasada Legislatura, el Gobierno 
Central priorizó la ejecución de otras líneas de Alta Velocidad y 
precipitó con claros fines electoralistas la conclusión de las obras 
de otras trazados. La Región de Murcia y la Comunitat Valenciana 
exigen la ejecución inmediata de los proyectos y el cumplimiento 
de los plazos previstos de las líneas de Alta Velocidad que unen la 
capital de España con Castellón, Valencia, Alicante y Murcia, en 
ancho UIC preparado para velocidad de 300-350 Km/h al igual 
que se ha hecho en los tramos de otras Comunidades Autónomas.  

 
CORREDOR MEDITERRÁNEO: La Región de Murcia y la 
Comunidad Valenciana son dos de las regiones que más 
toneladas/km aportan al transporte nacional. Representan, junto 
Andalucía y Cataluña, el 47% de la población y el 57% del PIB 
nacional, por lo que la conexión de un eje ferroviario de 
mercancías que se extiende desde el Mediterráneo occidental hasta 
Duisburg, a través de los valles del Rin y del Ródano, constituye 
una prioridad estratégica para nuestra competitividad con el 
resto de regiones. Por ello exigimos la ejecución del proyecto 
ferroviario de Alta Velocidad que una el Corredor Mediterráneo en 
ancho UIC, preparado para velocidad de 300-350 km/h al igual 
que se ha hecho en las líneas de otras Comunidades, así como que 
el Gobierno de la Nación realice un estudio de viabilidad para la 
prolongación de la línea de alta velocidad desde Murcia a Almería 
y Málaga, que conecte el Corredor Mediterráneo con la línea 
Málaga-Sevilla-Madrid. 

  



 

DEPENDENCIA: El Gobierno de España no ha  sabido aplicar y 
dotar de financiación una Ley esencial para el bienestar de las 
personas dependientes, norma que recibió el apoyo del Partido 
Popular. Además, está llevando a cabo una financiación adicional 
vía convenio con algunas Comunidades Autónomas entre las que 
no se encuentran ni  la Región de Murcia ni  la Comunitat 
Valenciana. En 2008, los convenios   han sido firmados con 
Galicia, Andalucía y Cataluña. Así, el Estado ya ha comprometido 
una subvención de 38,9  millones de euros para el 75% del coste de 
los equipamientos de servicios sociales para atender a la 
dependencia en Galicia;  de 6,6 millones de euros para el 75% del 
coste de la construcción de residencias de atención a la 
dependencia en Andalucía y de 6 millones de euros para el 50% del 
coste de los equipos de valoradores de la dependencia en Cataluña.  

 
INMIGRACIÓN: El número de personas extranjeras residentes 
en la Región de Murcia y en la Comunitat Valenciana se ha 
incrementado  un 1.150% s y un 369% respectivamente desde el 
año 2000. La Región de Murcia y  la Comunitat Valenciana en 
estos momentos están invirtiendo 1907 euros y  1. 816 euros por 
inmigrante, respectivamente, mientras que la aportación del 
Estado en esta materia no llega a 42 euros y a  31,16 euros por 
persona, en cada caso. En el año 2008, La Región de Murcia y la 
Comunitat reciben respectivamente el 6,4%  y el 11,3% de fondos 
asignados por el Gobierno para las ayudas en inmigración, 
cuando la población inmigrante que reside en la Región de Murcia 
representa el 4,8% del total de España  y en la Comunitat del 16%, 
4 y  6 puntos  por encima de la media nacional (10,03%). Otras 
Comunidades como Cataluña  sí que ven reflejada, por el 
contrario, una cifra representativa del total de inmigrantes: así, 
para esta región, cuya población inmigrante representa el 21,5% 
del total nacional, se destina el 22% del fondo.   

 



 

 
 
GRANDES EVENTOS: El apoyo institucional recibido por 
eventos de dimensión internacional, como la Expo de Zaragoza, 
por parte del Gobierno Central contrasta con el que vienen 
recibiendo otros acontecimientos de igual o mayor proyección. 
Muestra de esta atención descompensada y poco justificable son 
los nulos apoyos prestados para apoyar la candidatura de Murcia 
como sede de la celebración de la Universiada 2012 y el escaso 
interés que se ha tenido a la hora de apostar y promocionar 
eventos como  la Copa America y la Fórmula 1.  

 

 

 

Hoy, en el inicio de esta nueva Legislatura, entendemos que, lejos 
de haberse corregido, esta impronta de actuación por parte del Gobierno 
Central continúa teniendo efectos evidentes en todos esos ámbitos de 
carácter estratégico para el desarrollo futuro de Murcia y de la 
Comunitat Valenciana.  

 
Los portavoces de los Grupos Parlamentarios del Partido 

Popular de las Comunidades Autónomas, trasladarán el contenido de 
este documento en cuantas iniciativas parlamentarias se requieran para 
su efectivo cumplimiento. Asimismo, se hará llegar copia de este 
documento a la Ministra de Igualdad,  al Presidente del Gobierno y a la 
Unión Europea. 

 
 
 
 
 



 

En nombre de los millones de ciudadanos a los que 
representamos, unimos nuestras voces, nuestros esfuerzos y cuantos 
recursos políticos e institucionales estén a nuestro alcance, para exigir la 
rectificación y la mejora del trato que están recibiendo ambas 
Comunidades en materia de agua, financiación, seguridad ciudadana, 
infraestructuras (AVE y Corredor Mediterráneo), ley de dependencia, 
inmigración y apoyo a grandes eventos, en un plano de igualdad con 
respecto a la gestión que de estas mismas cuestiones se está llevando a 
cabo en otros territorios.  

 
 

En Valencia, a 19 de mayo de 2008 
 
 
 
 
 
Portavoz Grupo Parlamentario Popular       
Asamblea Regional de Murcia 
Juan Carlos Ruiz López 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Portavoz Grupo Parlamentario Popular Comunidad Valenciana 
Ricardo Costa Climent 
 


